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RESPUESTA: 

 

Mediante los Reales Decretos 141/1997 y 142/1997, ambos de 31 de enero, se 

traspasaron las funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de provisión de medios personales al servicio de la 

Administración de Justicia y en materia de provisión de medios materiales y económicos para 

el funcionamiento de la Administración de Justicia. Asimismo, se señala que el partido judicial 

de Algeciras (Cádiz), conforme al Anexo II.1 de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora 

del régimen retributivo de las carreras judicial y fiscal, está incluido en el Grupo 4. El 

Ministerio de Justicia considera que deberá encuadrarse, como el resto de partidos judiciales, 

en el grupo que le corresponda con arreglo a la población. 
 

En el anexo que se acompaña se especifica la evolución de la litigiosidad en los 

órganos judiciales del partido judicial de Algeciras en los últimos cinco años. 

 
 
 

Madrid, 26 de julio de 2018 
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